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Políticas de Salud Mental en Argentina 

Abordaje de la Salud 
Mental Comunitaria

Ley Nacional de Salud 
Mental

Política CUS



Organización y Funcionamiento de los Sistemas de Salud Mental

Escaso abordaje de la Salud Mental en el Primer Nivel de Atención 

Pocos Hospitales Generales con internación

Dispositivos intermedios insuficientes

Salud Mental concentrada en Hospitales Monovalentes

Presupuesto Internaciones
Especialistas

en Salud
Mental



Ejes

Primer Nivel de 
Atención 

Hospitales 
Generales

Dispositivos 
Intermedios

Hospitales 
Monovalentes

Habitacionales

Sociolaborales

Capacitación

Equipos de 
Abordaje 
Psicosocial - EAPS-

Salud Mental 
Comunitaria

mhGAP

Cooperación Técnica

Recomendaciones

Proceso de 
transformación 

hasta su sustitución 
definitiva

Reformas necesarias en los 4 ejes 



Capacitación en la 
estrategia mhGAP
a todo el país



Normativa para la implementación de la Ley Nacional de Salud Mental





Pasos necesarios para la implementación de un programa de adecuación

Pasos necesarios a considerar para la implementación de un programa de adecuación. Elaboración propia  en base a “Organización de servicios de Salud Mental. OMS, 2003”

V) Los cuidados de 

salud mental 

comunitarios 

formales e informales 

deben ser introducidos 

con el fin de lograr la 

inclusión social de 

todas las personas.  
IV)  Los psicofármacos deben 

estar disponibles en el primer 

nivel de atención y en los 

hospitales generales. 

III) El personal de los hospitales 

con internación monovalente 

existentes, así como del resto 

de los dispositivos de la red 

deben recibir capacitación 

apropiada para ocupar puestos 

en los diferentes entornos de la 

red.   

II) Las camas, las 

instalaciones y el personal 

especializado deben estar 

disponibles en hospitales 

generales para el abordaje 

de la salud mental, 

incluyendo situaciones que 

requieran internación. 

I) Inclusión del componente 

de salud mental en el 

primer nivel de atención

PASOS:



ETAPAS:

Etapas indispensables para la Adecuación y Sustitución de instituciones con internación monovalentes. Elaboración en base a “Organización de servicios de Salud Mental. OMS, 2003”

III) El alta debe comenzar 

con los usuarios que se 

encuentren en situación de 

menor complejidad y debe 

gradualmente continuar con 

aquellos que se encuentren 

en situación de mayor 

complejidad .   

II) Es necesario trabajar 

con las familias de 

usuarios que se darán de 

alta y sus referentes 

vinculares con el fin de 

proporcionar 

acompañamiento y apoyo  

durante el proceso de 

externación, alta y vida en 

la comunidad. 

I) Todas las nuevas 

admisiones en hospitales 

con internación monovalente 

deben detenerse y las 

personas con criterio de 

internación  deben ser 

atendidas en  hospitales 

generales.



Acciones transversales  
necesarias para la 
implementación de un 
programa de adecuación 



Estructura del Documento

.

Anexo 1:”Instrumento para caracterización de perfil institucional”

Anexo 2: “Evaluación de los usuarios y planificación del proceso de externación. Plan de Vida Personalizado”

Anexo 3: “Lineamientos para la presentación de planes”

*Caracterización del perfil institucional 

*Definición del proceso (Alternativa para la sustitución)

*Monitoreo y evaluación (Indicadores de adecuación) 

Plazos Pasos

Documento Principal



1º Censo de Personas Internadas 

por Motivos de Salud Mental



¿Por qué censamos?

Marco normativo y necesidades de información



Ley Nacional de Salud Mental Nº: 

26.657. Artículo 35:

Dentro de los CIENTO OCHENTA (180) días corridos de la 
sanción de la presente ley, la Autoridad de Aplicación debe 

realizar un censo nacional en todos los centros de internación en 
salud mental del ámbito público y privado para relevar la 

situación de las personas internadas, discriminando datos 
personales, sexo, tiempo de internación, existencia o no de 

consentimiento, situación judicial, situación social y 
familiar, y otros datos que considere relevantes. Dicho censo 
debe reiterarse con una periodicidad máxima de DOS (2) años y 

se debe promover la participación y colaboración de las 
jurisdicciones para su realización.



Necesidades de información

No se contaba con un panorama nacional sobre la situación de las 
personas internadas

Se requería información disponible y confiable para implementar 
políticas públicas tendientes en el marco de la LNSM

Se requería contar con información que permita establecer una 
línea de base para la evaluación de políticas



Objetivos y propósitos 



Objetivo general

Caracterizar la población internada por 
motivos de salud mental en establecimientos 

especializados en salud mental del ámbito 
público y privado de la República Argentina



Proceso de trabajo

¿Cómo se realizó el CNSM?



Proceso de trabajo

• Conformación 
del equipo

• Armado de 
instrumento

• Diseño de la 
dinámica de 
trabajo

Primeros 
pasos en 

2018

• Capacitación 
censistas

• Ejecución de 
operativos 
censales

• Acuerdos 
institucionales

Salida a 
terreno



Armado del instrumento y diseño 

de la dinámica de trabajo

Revisión instrumento piloto CNMO

• Se realizó una revisión del instrumento y entrevistas a participantes y/o elaboradores

Avales y aportes institucionales

• OPS, CCH y ORN

Prueba piloto y diseño de la dinámica

• Se realizó en La Rioja y Jujuy

Diseño del sistema de carga de datos



¿Qué preguntamos?

Características del instrumento



Información relevada

Caracterización de usuarios y usuarias (datos personales y dificultades)

Situación económica, habitacional y cobertura de salud

Comunicación, visitas y salidas

Consentimiento informado y situación judicial

Motivo de internación y duración



Implementación de operativos

Experiencia del censo



Implementación del censo

Originalmente 
se estimaron 

20.000 
personas

Participantes: 
trabajadores de la 
DNSMyA, de las 
jurisdicciones, 
residentes y 
voluntarios. 

Financiamiento 
principal: 

Secretaría de 
Gobierno de 

Salud

Apoyo técnico 
y económico 
de la OPS



Resultados

Algunos resultados preliminares



Datos generales

Se censaron 162 instituciones (41 públicas) 

Se realizaron 181 operativos territoriales

750 trabajadores, residentes y voluntarios de las jurisdicciones participaron

Se censaron 12.035 personas (52% en el sector público)



Personas e instituciones según 

subsector

Persona
s en el 
sector 
privado

48%

Persona
s en el 
sector 
público

52%

Institucio
nes 

públicas
25%

Institucio
nes 

privadas
75%



Jurisdicciones 

censadas

❖ Se completaron 21 

jurisdicciones.

❖ 3 Jurisdicciones no 

debían censarse en esta 

etapa



Distribución de la edad

Edad de las personas 

internadas

Fuente: Elaboración propia

El promedio de edad fue 
de 50 años

El 50% de la población 
censada se concentró 
entre los 36 y 62 años
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Género

Fuente: Elaboración propia

Femenino, 45.4

Intersexual, 0.5

Masculino, 49.1

Sin dato, 4.7 Trans femenina, 
0.1

Trans masculino, 
0.1



Posesión de DNI

Fuente: Elaboración propia

4.8

3.4

12.4

87.6

No tiene Sin dato/NSNC Lo tiene en su poder No lo tiene en su poder

Tiene DNI

87,6%



Analfabetismo

Fuente: Elaboración propia

No sabe leer y 
escribir, 20.6

Sabe leer y 
escribir, 75.5

Sin dato, 3.9



Ingresos económicos

Fuente: Elaboración propia

En trámite, 3.5

No tiene, 
25.3

Sin dato, 2.3

Los administra, 
27.5 No los 

administra, 
72.5

Tiene ingresos

69%



Vivienda

Fuente: Elaboración propia

En trámite, 0.8

No posee, 35.2

Sin dato/NSNC, 
5.8

No puede 
disponer de ella, 

25.7

Puede 
disponer de 

ella, 74.3

Tiene vivienda

58%



Cobertura de salud

Fuente: Elaboración propia

En trámite, 1.7

Cobertura pública 
exclusiva, 20.9

Obra social, 53.6

Plan estatal, 12.6

Prepaga, 8.0

Sin dato, 3.3



Comunicación telefónica

Fuente: Elaboración propia

Sin dato, 20.9

NS/NC, 11.7

No puede, 25.8

Si y es pago, 
16.3

Si y es gratis, 
83.7Puede realizar

llamadas

41,6



Realización de salidas

Fuente: Elaboración propia

Realiz

a 

salida

s

59,6

No realiza 
salidas, 40.4

Realiza salidas 
solo o …

Realiza salidas 
solo, 11.0

Realiza salidas
acompañado,

69,4

Realiza 

salidas

59,6



Consentimiento informado

Fuente: Elaboración propia

Firmó 
consentimiento, 

28.5

No firmó 
consentimiento, 

60.4

Sin dato-NSNC, 
11.1



Motivos por los que continúa la 

persona internada

Fuente: Elaboración propia

No aceptó 
externación, 2.8

Otros motivos, 
21.5

Prob. sociales y 
vivienda, 37.2

Riesgo cierto e 
inminente, 36.4

Sin dato, 2.1



Tiempo desde la última internación

El promedio fue 8,2 años

La mediana fue 2 años

El máximo 90 años

Con 2 años o más estuvo internada el 
53% de las personas. 

El 25% de las internaciones supera los 11 
años

Distribución de años de 

internación

Fuente: Elaboración 

propia
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Tiempo de internación según origen 

de financiamiento

Sector público

• Promedio: 12,5 años

• Mediana: 5 años

Sector privado

• Promedio: 4,2 años

• Mediana: 1 año

55.4

35.8

18.7

14.3

11.8

10.7

14

39.2
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Privado Público

1 o menos 2 a 5 6 a 10 11 o más



Frecuencia relativa de internaciones a los 30, 60, 90 y 120 días

Fuente: Elaboración propia
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Gracias

saludmentalnacion@gmail.com




